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Parque del Plata, 19 de Matzo de 2024

Resolución
No108/2024

VISTO: que por resolución N'O5112024 se aprobó un apoyo económico de $ 300.000 para
6ta Edición "Fiesta de la Cerveza Artesanal".

CONSIDERANDO l: que se destinó un importe de $ 15.000 para la compra de pegotines
para la fiesla de la cerveza.

CONSIDERANDO ll: que la empresa prevista es Alejandra Dalmau RUT 150537160011

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PARQUE DEL PLATA - LAS TOSCAS

RESUELVE:'l ) Autorizar el gasto hasta $ 15.000 a la empresa Alejandra Daimau
RUT 150537160011 para ef pago de pegotines para la fiesta de la cetyeza.

2) Adjuntar la presente resoluc¡ón al expediente de referencia.

3) Comuniquese y hágase saber: Departamento de Recursos Financieros
Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón

4) Regístrese en los archivos de Resoluc¡ones del Munic¡pio

CRISTII{A GÓMEZ
COI¡CEJAL
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